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El Programa Experimental
de empleo del SIL
propicia 72 contratos

La iniciativa, que tiene una duración ininterrumpida de un año, 
refleja también en su positivo balance 90 personas orientadas y 

52 empresas que formalizaron algún tipo de contrato
María José García / CIUDAD REAL

El Servicio de Integración Labo-
ral, (SIL) de Cocemfe consiguió un
año más un balance positivo del
Programa Experimental de Empleo,
(PEE) el servicio de intermediación
laboral que financia la Junta de Co-
munidades de Castilla-La Mancha.
Así el pasado 30 de junio, y por
séptimo año consecutivo finalizó el
proyecto de 2010 con unas cifras
positivas, a pesar de la difícil situa-
ción económica en la que el país se
encuentra. Del mismo modo, al día
siguiente, 1 de julio, comenzó la
edición de este año 2011, lo que
supone y garantiza un trabajo
continuo en beneficio de las per-
sonas con discapacidad receptivas
y sujetas a este tipo de programas. 

Así pues, dividido en varias fa-
ses, las cifras tanto de orientacio-
nes, como de contratos han sido
positivas, ya que en el área de
orientación se ha logrado contac-
tar con 90 personas, a las que se
les realizaron un total de 704
orientaciones individuales. Por su
parte, el área de empleo ha con-
seguido un total de 72 contratos,
de los cuales 38 corresponden a
hombres y 34 a mujeres. “Estos da-
tos nos aportan un balance muy

positivo, puesto que de estos 72
contratos, 31 tienen una duración
mínima de seis meses y una jorna-
da mínima de 20 horas semanales”,
afirmó Eloy Sánchez de la Nieta,
presidente de Cocemfe-Oretania
Ciudad Real. Unos datos que se
complementan con las empresas
contactadas, un total de 228, de las
que 52 han formalizado algún tipo
de contrato de los anteriormente
citados. 

Una labor estupenda
“Se ha hecho un trabajo estu-

pendo por parte del equipo del
Servicio de Integración Laboral,
aunque a todas luces es insuficien-
te, ya que hay que seguir apostan-
do por una integración total”, co-
mentó el presidente de la entidad.
Y es que hay que tener en cuen-
ta los exhaustivos criterios de se-
lección del Plan Experimental de
Empleo, ya que además de que
son personas con discapacidad, el
60% de los candidatos tuvieron
que ser mujeres, de las cuales, el
50 % debían contar con más de 40
años. Criterios al que había que su-
mar que un 20% de esos candida-
tos tenían que percibir alguna
prestación por desempleo.

Del mismo modo, el SIL ha se-

guido trabajando en beneficio de
las personas con necesidades es-
peciales no acogidas al PEE, con ci-
fras más elevadas como conse-
cuencia de unos criterios de selec-
ción más abiertos, en los que se
han logrado un total de 1860
orientaciones realizadas a 1391
personas y un total de 46 contra-
tos realizados, 26 hombres y 20
mujeres.

Asimismo, Sánchez de la Nieta
destacó que los retos para el
futuro son complicados. “Lo
primero que tenemos que tener
es empleo, teniendo en cuenta
que la coyuntura económica ahora
no acompaña las personas con
discapacidad se encuentran en
una situación aún más compli-
cada”. Y es que según el presi-
dente de Cocemfe-Oretania Ciu-
dad Real, la concienciación en las
empresas aún no es plena y se ha
de aprender que una persona con
discapacidad puede desarrollar
perfectamente e incluso mejor,
cualquier trabajo. Lo importante
es encajar el perfil de la persona
con discapacidad en el puesto de
trabajo que vaya a desempeñar.

Por este motivo, el máximo res-
ponsable de la entidad animó a los
empresarios a apostar por este co-

lectivo. “ Las empresas que ya han
dado la oportunidad a una perso-
na con discapacidad, siempre que
tienen la necesidad de incorporar
a un trabajador a su plantilla,
cuentan con nosotros, y es que no

sólo se benefician con subvencio-
nes, sino con el valor humano y la
capacidad real de trabajo y efec-
tividad que tiene una persona con
discapacidad”, concluyó.
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